
Verbal  

Radicado 680013103006 2019 – 00158 – 00  

Página 1 de 4 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciocho de agosto de dos mil veinte. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar 

también la audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el día 23 de febrero 

de 2020 a partir de las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento en este asunto, previniéndose a las partes y a sus apoderados para que concurran a la 

audiencia; de igual manera, se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes deben 

disponer del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y prever que puede 

continuarse la misma al día siguiente, de ser necesario. 

 

I. Parte Demandante1 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario y con el valor probatorio que la ley 

les asigne, obrantes en los folios 17 al 77.  

 

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone oír en declaración a los señores Gina Melisa 

Sánchez, Owen Sbeyder Cruz Hernández, Iván Páez, Jean Lukas D León Ruiz, Eduar 

Fernández Villafradez, Jhon Jairo Sanabria y Darlyn Ávila para el propósito enunciado en el 

folio 7. Cíteseles por intermedio de la parte demandante y a su costa. 

 

Declaración de parte. 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo declaración de parte a la demandante 

Zuly Yuritza Cruz Hernández y Claudia Patricia Hernández. Con la notificación por estados del 

presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, según lo dispone el artículo 

200 del C.G.P. 

 

Interrogatorio de parte 

  

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio a la Representante 

legal de la demandada Seguros del Estado SA. Con la notificación por estados del presente auto 

quedan debidamente citadas las personas a interrogar, según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

                                                           
1 En los folios 1 al 9 obra la demanda.  
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Exhibición de documento. 

 

En atención a la petición elevada al folio 8 respecto a la exhibición de la Póliza de Seguro por 

parte de la demandada Seguros del Estado, la misma obra al folio 5 del cuaderno No. 2 del 

Llamamiento en Garantía, identificada Póliza No. 101006020 relacionada con el vehículo de 

Placas No. UQT-994. 

 

Dictamen Pericial. 

 

Acorde con lo establecido en el artículo 227 del CGP, se deniega la solicitud elevada al folio 8 

respecto a designar un perito para determinar los perjuicios causados, toda vez que no se 

anunció ni se aportó el dictamen en la respectiva oportunidad procesal. 

 

Por Oficios 

 

Se niega la petición obrante al folio 7 consistente en oficiar a la Fiscalía 22, toda vez que no se 

satisfacen los supuestos de hecho previstos en los artículos 78 #10 y 173 inciso segundo oración 

segunda del C.G.P.  

II. Parte Demandada2 

A. Marco Heli Peralta Lemus 

 

En atención al memorial visible al folio 95, se reconoce a la abogada Yaneth León Pinzón 

identificada con TP # 103.013 del CSJ para actuar como apoderada principal y al abogado 

Rafael Antonio Holguin Corzo identificado con T.P.# 103.014 del CSJ para actuar como 

apoderado suplente del demandado Marco Heli Peralta Lemus, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Documentales. 

 

Acorde con lo previsto en los artículos 183 al 190 del C.G.P. no se tiene como prueba 

documental la obrante al folio 109 y relacionada con la declaración extraprocesal del 

demandado, pues el interrogatorio extraprocesal solo procede frente a la contraparte por 

disposición expresa del artículo 184 del C.G.P., en tanto que la declaración extraprocesal rige 

para los terceros, como el caso de los testigos, amén que tampoco se cumplen las restantes 

hipótesis normativas de los artículos anteriormente aludidos. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

                                                           
2   En los folios 102 al 110 obra contestación de la demanda 
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En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio a los demandantes. 

Con la notificación por estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a 

interrogar, conforme el art. 200 del C.G.P. 

 

Objeción al juramento estimatorio. 

 

Acorde con lo establecido en el art. 206 del C.G.P. no se da trámite a la objeción planteada al 

juramento estimatorio porque no se especifica razonadamente la inexactitud que se le atribuye. 

 

Por Oficios 

 

Se niega la petición obrante al folio 109 consistente en oficiar a la Fiscalía 22 Local de 

Bucaramanga, toda vez que no se satisfacen los supuestos de hecho previstos en los artículos 78 

#10 y 173 inciso segundo oración segunda del C.G.P.  

 

B. Seguros del Estado S.A.3 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario y con el valor probatorio que la ley 

les asigne, además de las obrantes en los folios 132 al 135. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio a los demandantes, 

para los fines señalados en el folio 130C1. Con la notificación por estados del presente auto 

queda debidamente citada la persona a interrogar, conforme el art. 200 del C.G.P. 

 

III. Llamante en Garantía –  Marco Heli Peralta Lemus4 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario y con el valor probatorio que la ley 

les asigne obrantes en los folios 5 al 7 del cuaderno 2. 

 

Llamado en Garantía – Seguros del Estado SA5. 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario y con el valor probatorio que la ley 

les asigne, además de las obrantes en los folios 132 al 135 del cuaderno1. 

                                                           
3   En los folios 118 al 131 obra contestación de la demanda.  

4 En los folios 1 al 4C2 obra escrito de llamamientos en Garantía. 
5 En los folios 118 al 131C2 obra contestación del llamamiento en Garantía. 
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IV. De Oficio 

 

Por intermedio de la parte actora se ordena allegar copia íntegra de las diligencias que se 

tramitaron en la Fiscalía bajo el Radicado No. 680016000160-2017-04238 por el delito de 

Lesiones Personales, siendo víctima Zuly Yuritza Cruz Hernández. Debe advertirse que los 

registros fotográficos que puedan existir en esas diligencias deberán aportarse a color. 

 

Ofíciese a la Clínica Foscal para que remita copia íntegra de la historia clínica correspondiente a 

la atención médica prestada a Zuly Yuritza Cruz Hernández para el mes de agosto de 2017, 

debiendo informar además por cuenta de quién o quienes se prestó la atención en salud. 

 

Para allegar las anteriores pruebas se concede un plazo de 15 días.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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